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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

UNIVERSIDADES

4229 Resolución del Rectorado de la Universidad de Salamanca por la que
se anuncia la licitación del contrato de Diseño, suministro e instalación
de refrigerador de dilución sin criogénico para el laboratorio de bajas
temperaturas  de  la  Facultad  de  Ciencias  de  la  Universidad  de
Salamanca.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Universidad de Salamanca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Asuntos Económicos.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Asuntos Económicos.
2) Domicilio: Patio de Escuelas, 1.
3) Localidad y código postal: Salamanca, 37008.
4) Teléfono: 923294400. Extensión 1147.
5) Telefax: 923294517
7)  Dirección  de  Internet  del  perfi l  del  contratante:  www.usal.es/

gestioneconomica.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 26 de febrero

de 2010. Dieciocho horas.
d) Número de expediente: SU 3/10.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Diseño, suministro e instalación de un prototipo de refrigerador

de dilución operado con tubos pulsados y compresores completamente libre
de  criogénicos  y  que  opere  a  temperaturas  inferiores  a  30  milikelvin
combinado  con  el  imán  cryofree  12Teslas.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No lotes.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Universidad de Salamanca. Facultad de Ciencias. Laboratorio
de bajas temperaturas. Plaza de los caídos sin número.

2) Localidad y código postal: Salamanca 37008.
e) Plazo de ejecución/entrega: 4 meses.
f) Admisión de prórroga: No prórrogas.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 3971130-9 Refrigeradores.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Calidad, rentabilidad, valor técnico y características

estéticas  o  funcionales,  ponderación  0  a  20  puntos;  Oferta  económica,
ponderación 0 a 55 puntos; Período de garantía gratuito, ponderación 0 a 10
puntos;  Oferta  del  Servicio  postventa,  ponderación  de  0  a  10  puntos;
Reducción  plazo  entrega,  ponderación  0  a  5  puntos.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 250.000 euros. IVA (%): 16. Importe total: 290.000 euros.
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5. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5.

6. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:  Lo

especificado en el  apartado F)  del  cuadro anexo al  Pliego de Cláusulas
Administrativa Particulares.

c) Otros requisitos específicos: Lo especificado en la cláusula III.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Contratos reservados: No.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 5 de marzo de 2010. Dieciocho horas.
b) Modalidad de presentación: Manual.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro Único.
2) Domicilio: Patio de Escuelas, 1.
3) Localidad y código postal: Salamanca, 37008.

e) Admisión de variantes: No.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos

meses.

8. Apertura de Ofertas:

a) Dirección: Edificio Rectorado. Sala de Reuniones, número 1.
b) Localidad y código postal: Salamanca.
c) Fecha y hora: 12 de marzo de 2010. Doce horas.

9. Gastos de publicidad: El importe de publicación de este anuncio correrá a cargo
del adjudicatario del contrato.

10. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 25 de enero
de 2010.

11.  Otras  informaciones:  Información técnica:  en  el  Pliego de prescripciones
Técnicas y en el Departamento de Física Fundamental. Teléfono 923294435.
Correo electrónico: enrisa@usal.es.

Salamanca, 27 de enero de 2010.- El Rector, D. Daniel Hernández Ruipérez
(Artículo 66 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por
Acuerdo 19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León).
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